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llos Forjando el Desarro

Villazón - Bolivia
ORDENANZA M lJN IC IP AL Nq 70/2016

CONCEJO MUN IC IPAL DEL GOB IERNO AUTONOMO MUN IC IPAL DE V ILLAZÓN

V ISTOS Y CONSIDERANDO .

Que, de acuerdo al arto 283 de la actual Constitución Política Del Estado, articu lo 34 de la Ley M arco de

Autonom ías y Descentralización, que estab lece, el Gobierno Autónomo M unic ipal está constitu ido por un Concejo

M unic ipal con facu ltad deliberativa, fiscalizadoray LEG ISLA T IV A , en el ámbito de sus competencias.

Que, según la documentación rem itiday la valoración realizada por el Concejo M unic ipal puesto quela en la

RESOLUC IÓN DE LA I CONFERENC IA NAC IONAL ORD INAR IA DE LA C .T .E .U .B . donde se resuelve

RAT IF ICAR A V ll.,LAZÓN COMO SEDE DEL V I ENCUENTRO DEPORTIVO, ART lST lCO y CULTURAL

DEL MAG ISTER IO URBANO DE BOL IV IA "V lLLAZÓN -2016" evento a realizarse en el m es de nov iembre,

por ta l m otivo se presenta so lic itud para el reconocim ientoa la CONFEDERAC IÓN DE TRABAJADORES DE

EDUCAC IÓN URBANA DE BOL IV IA Y A LAS DELEGAC IONES PART IC IPANTES DEL V I ENCUENTRO

DEPORTIVO , ART IST ICO y CULTURAL DEL MAG ISTER IO URBANO DE BOL IV IA "V lLLAZÓN - 2016" .

Que, la Ley Autonóm ica M unic ipal 006 en su A rtícu lo 34°.- (Objeto) Las O rdenanzas M unic ipales tienen por

ob jeto aprobar y /o rechazar los sigu ientes asuntos munic ipales, que con carácter referencia l, no lim itativo n i

excluyente a continuación se detallan : N umeral V .- H onores, Numeral 1 .- D eclaratorias para el reconocim iento de

honores, d istinc iones y condecoraciones.

Que, E l Concejo M unic ipal en sesión ord inaria N ° 67/2016 de la instancia M unic ipal, d ispone em itir O rdenanza

M unic ipal correspondiente conform e al Reglamento In ternodel C .M . de REGLAMENTO DE HONORES Y

CONDECORAC IO l'l" 'ES y D IST INC IONES T ÍTULOS Y PREEM INENC IAS en cumplim iento de suartícu lo

20 que menciona: E l T ítu lo de "Huésped G ra1o", será conferido y destinado para Personasy representantes que

lleguen en form a ofic ia l a congreso y acontecim ientos a realizarse en nuestra ciudad.

POR TANTO :

EL CONCEJO MUN IC IPAL DE V ILLAZON EN USO DE SUS ESPEC IF ICAS ATR IBUC IONES QUE LE
CONFIERE LA C .P .E . LEY AUTONOM ICA MUN IC IPAL 006, LEY MARCO DE AUTONOMTAS Y

DESCENTRAL IZAC ION y DEMAS NORMATIVA INTERNA DEL GOB IERNO AUTÓNOMO MUN IC IPAL DE

V ILLAZÓN .

RESUELVE :

A rtícu lo Prim ero.- Se proceda a otorgar EL T ÍTULO DE HUESPEDGRATO por los antecedentes anotados

precedentemente, con motivo de su v isita al M unic ip io de V illazón de la Prov incia M odesto Om iste a partic ipar

DEL V I ENCUENTRO DEPORTIVO , ART1ST lCO y CULTURAL DEL MAG ISTER IO URBANO DE

BOL IV IA "V ILLAZÓN - 2016": POR LO QUE SE OTORGA ESTE T ÍTULO :

A la "FEDERAC IÓN REG IONAL DE TRABA .IADORES DE EDUCAC IÓN URBANA

DE V ALLEGRANDE".

HUESPED GRATO DEL MUN IC IP IO DE V ILLAZÓN DE LA PROV INC IA MODESTO OM ISTE

A rtícu lo Segundo.- Quedan encargados del cumplim iento de la presente Normativa munic ipal, e l E jecutívo

M unic ipal y demás pertinentes del Gobierno Autónomo M unic ipal de V iHazón.

Es dado en la sala de sesiones del Conceio M unic ipal de V illazón, el lro de no . rnbre de 2016.

POR CUANTO :


